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R E L A C I Ó N  D E  R E F O R M A S  A  L A  P R E S E N T E  L E Y

Ley de 20 de abril de 1888, por la que se modifican los artículos 145 y 153 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Ley de 7 de agosto de 1899, por la que se modifica el artículo 954 número 3º de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Real Decreto-Ley de 14 de diciembre de 1925 por el que se modifican los artículos 225, 228,
230, 232, 384 y 622 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Real Decreto-Ley de 8 de septiembre de 1928, por el que se modifican los artículos 741, 849,
912 y 973 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley de 24 de junio de 1932, por la que se modifican los artículos 627, 632 y 633 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Ley de 24 de junio de 1933, por la que se da nueva redacción a los artículos 954, 958 y 960 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley de 28 de junio de 1933 por la que se modifican diversos artículos de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Ley de 6 de febrero de 1935, por la que se añade un párrafo al artículo 304 de la Ley de
Enjuiciamiento criminal.

Ley de 17 de julio de 1948 relativa a conflictos jurisdiccionales.

Ley de 16 de julio de 1949, sobre modificación de determinados artículos de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal relativos al recurso de casación.

Ley de 14 de abril de 1955 por la que se modifica la base económica de determina dos artículos
de la de Enjuiciamiento Criminal.

Decreto-Ley de 22 de marzo de 1957 por el que se añade un nuevo párrafo al artículo 503 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Decreto-Ley de 25 de noviembre de 1957, por el que se añade un nuevo párrafo al artículo 503
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley de 24 de abril de 1958, por la que se agrega un artículo a la de Enjuiciamiento Criminal.

Ley 3/1967, de 8 de abril, sobre modificación de determinados artículos del Código Penal y de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley 28/1974, de 24 de julio, sobre actualización de la base económica de determinados
artículos de las Leyes de Enjuiciamiento Civil y Criminal.

Decreto-ley 8/1974, de 21 de diciembre, por el que se modifica el artículo 14, apartado tercero,
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para ponerle en relación con la elevación de multas
efectuada en el Código Penal por la Ley 39/1974, de 28 de noviembre.

Ley 10/1978, de 20 de febrero, derogación de la circunstancia cuarta del artículo 503 de la Ley
de enjuiciamiento criminal.

Ley 20/1978 de 8 de mayo, sobre modificación de determinados artículos del Código Penal y de
la Ley de enjuiciamiento criminal.

Ley 28/1978, de 26 de mayo, sobre modificación de los artículos 746 y 850 de la Ley de
enjuiciamiento criminal.

Ley 33/1978, de 17 de julio, por la que se da nueva redacción a los artículos 273 de la Ley de
enjuiciamiento civil y 166 de la Ley de enjuiciamiento criminal.

Ley 53/1978, de 4 de diciembre, por la que se modifican los artículos 23, 37, 53, 118, 302, 311,
333, 520 y 522 de la Ley de enjuiciamiento criminal y se deroga el artículo 316 de la misma.

Ley 16/1980, de 22 de abril, sobre modificación de los artículos 503, 504 y 505 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal en materia de Prisión Provisional.

Ley Orgánica 7/1983, de 23 de abril, de reforma de los artículos 503 y 504 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Ley Orgánica 8/1983, de 25 de junio, de reforma urgente y parcial del Código Penal.

Ley Orgánica 14/1983, de 12 de diciembre, por la que se desarrolla el artículo 17.3 de la
Constitución en materia de Asistencia Letrada al Detenido y al Preso y modificación de los
artículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
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Ley 4/1984, de 9 de marzo, por la que se modifica el artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Ley 6/1984, de 31 de marzo, de modificación de determinados artículos de los Códigos Civil y
de Comercio y de las leyes hipotecarias, de Enjuiciamiento Criminal y de Régimen Jurídico de
las Sociedades Anónimas, sobre Interdicción.

Ley Orgánica 10/1984, de 26 de diciembre, por la que se modifican los artículos 503, 504 y
primer párrafo del 529 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley 6/1985, de 27 de marzo, sobre Modificación del artículo 849, 2, de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos Jurisdiccionales.

Ley Orgánica 4/1988, de 25 de mayo, de Reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley 21/1988, de 19 de julio, de reforma de los artículos 855, 876, 882 bis, 884, 885, 893 bis, a), y
898 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley Orgánica 7/1988, de 28 de diciembre, de los Juzgados de lo Penal y por la que se modifican
diversos preceptos de las Leyes Orgánica del Poder Judicial y de Enjuiciamiento Criminal.

Ley Orgánica 12/1991, de 10 de julio, sobre modificación de los artículos 411, 412, 413, 414,
415, 702 y 703 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal.

Ley Orgánica 8/1992, de 23 de diciembre, de modificación del Código Penal y de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal en materia de Tráfico de Drogas.

Sentencia 71/1994, de 3 de marzo, del Pleno del Tribunal Constitucional en el re curso de
inconstitucionalidad 1492/1988, promovido por el Parlamento Vasco contra la Ley Orgánica
4/1988, o, en su defecto, contra los nuevos arts. 384 bis y 504 bis que introduce en la Ley de
Enjuiciamiento Criminal el art. 1 de la Ley Orgánica impugnada. Votos particulares.

Ley 21/1994, de 6 de julio, por la que se modifica el artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, sobre la destrucción de la droga decomisada.

Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, por la que se reforma la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial.

Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado.

Ley 22/1995, de 17 de julio, mediante la que se Garantiza la Presencia Judicial en los Registros
Domiciliarios.

Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Ley Orgánica 2/1998, de 15 de junio, por la que se modifican el Código Penal y la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Ley 36/1998, de 10 de noviembre, de modificación del artículo 14, apartados primero y tercero,
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley Orgánica 5/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en
materia de perfeccionamiento de la acción investigadora relacionada con el tráfico ilegal de
drogas y otras actividades ilícitas graves.

Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio, de modificación del Código Penal de 1995, en materia de
protección a las víctimas de malos tratos y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley 1/2000, de 7 de enero. Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sentencia 10/2002, de 17 de enero de 2002. Cuestión de inconstitucionalidad 2829/94.
Planteada por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Sevilla respecto del art. 557 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley Orgánica 7/2002, de 5 de julio, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre
procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas, y de
modificación del procedimiento abreviado.

Ley Orgánica 8/2002, de 24 de octubre, complementaria de la Ley de reforma parcial de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, sobre procedimiento para el enjuicia miento rápido e inmediato de
determinados delitos y faltas, y de modificación del procedimiento abreviado.

Ley Orgánica 9/2002, de 10 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal, y del Código Civil, sobre sustracción de menores.
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Ley Orgánica 1/2003, de 10 de marzo, para la garantía de la democracia en los Ayuntamientos
y la seguridad de los Concejales.

Ley Orgánica 5/2003, de 27 de mayo, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial; la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, y
la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial.

Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio, de medidas de reforma para el cumplimiento íntegro y
efectivo de las penas.

Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las víctimas de la violencia
doméstica.

Ley Orgánica 13/2003, de 24 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en
materia de prisión provisional.

Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de
23 de noviembre, del Código Penal.

Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial.

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género.

Ley 18/2006, de 5 de junio, para la eficacia en la Unión Europea de las resoluciones de
embargo y de aseguramiento de pruebas en procedimientos penales.

Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de
la nueva Oficina judicial.

Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal.

Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal.

Real Decreto-ley 3/2013, de 22 de febrero, por el que se modifica el régimen de las tasas en el
ámbito de la Administración de Justicia y el sistema de asistencia jurídica gratuita.

Ley 14/2014, de 24 de julio, de Navegación Marítima.

Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal.

Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito.

Ley Orgánica 5/2015, de 27 de abril, por la que se modifican la Ley de Enjuicia miento Criminal
y la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para transponer la Directiva
2010/64/UE, de 20 de octubre de 2010, relativa al derecho a interpretación y a traducción en los
procesos penales y la Directiva 2012/13/UE, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a la
información en los procesos penales.

Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la
adolescencia.

Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la
agilización de la justicia penal y el fortalecimiento de las garantías procesales.

Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de Enjuicia miento Criminal
para el fortalecimiento de las garantías procesales y la regulación de las medidas de
investigación tecnológica.

Ley 2/2020, de 27 de julio, por la que se modifica el artículo 324 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo. 

Sentencia 151/2020 del Tribunal Constitucional, Pleno, de 22 de Octubre de 2020. 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente
a la violencia.

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.
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